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PARTIDO DE PALMA.
2.a Fornalutx, el 3, 4, 5, 6, y 7 

octubre.
i Lo que se anuncia en el Boletin 
I oficial de la provincia para conocí- 
; miento de los interesados.
1 Palma 26 setiembre de 1877.—-El 
! director, Juan Sureda y Villalonga.

presentes las observaciones consig 
nadas en los mismos.

Art. 3.e Los precios á que deben
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Seccion de Fomento.—Minas.—Ha- í 
hiendo sido dispensada por Real órden ¡ 
ie 17del actual, la falla por la\que este i
Gobierno declaró la caducidad del espe
diente de registro de la mina Ilusión sita 
en el término de SU. Eulalia, quedando 
íd  su consecuencia derogado el decreto 
publicado en el Boletín oficial perteue- 
dente al dia 17 de febrero último, he re- 
sueito se expida á favor de D. Guiller-

$ r0' 
iene 
»iies.
15, y 
-opi° 
lícU' 
eabs 
ile

sas

Núm. 594.
INSTRUCCION

1 para la liquidación y abono de los su
ministros que hagan los pueblos al Ejér
cito y Guardia civil, aprobada por Real 
órden de esta (echa cuyos efectos se apli- 

i carán á todos los suministros verificados 
i por pueblos desde el día ide julio

satisfacerse á los Ayuntamientos las 
especies de suministro, ó sean:

i Ración de pan, 0,70 kilogramos;
' Ración de cebada, 3,95 kilogra
mos (e(|u¡valentes á 6 cuartillos ó 

i 6,9375 litros);
; Ración ordinaria de paja, 6 kiló- 
(gramos;
| Litro de aceite;

Kilogramo de carbón;
Kilogramo de leña, se fijarán por

do recibo ha de acompañar copia del 
pasaporte, pase ú órden correspon
diente, sin embargo, se exceptúan 
los casos á que se refiere la regla 3.a

¡ de la Real órden de 8 de abril de 
j1838, ó sea cuando las tropas por su 
continua movilidad, ó por el sigilo 
y rapidez de las marchas en época 

i de guerra, transiten sin aquellos do- 
‘ cumentos, de los que no se prescin- 
! dirá nunca en tiempos de paz; cx- 
í tendiéndose en tal caso la certifica- 
i cion (jue previene la regla 4/ de las

. . aprobadas por la Real órden de 24
la Comisión permanente de la Dipu- , de mayo de 1877; certificación que 
tacion provincial, en unión del res- se redactará con arreglo al formula- 
peclivo Comisario de guerra, como rio número 3, y se unirá á losjus-
representante aquella de los intere- tificantes del snrninistro.
ses de los pueblos, y el último, de i Art. 6. La presentación de los

d o Ramón y Colomar, el titulo de pro- 1 
Piedad de la referida mina.
loque se publica en este periódicoofi- : 

cial) á fin de que en el término de treinta !
según el artículo 37 de la ley de 24

Articulo 1.

último. los del presupuesto de la Guerra; su- ’ recibos con las copias de sus com
jetándose en sus acuerdos á las pres- probantes y relaciones de que se ha-

En los pueblos don- cripciones que sobre ios mismos es- , ce mérito en los dos artículos ante
de la Administración militar no ten- i tán vigentes en la actualidad.
ga establecida factoría, ni contratado

_o„._ ............ ... __v _ el servicio, el suministro de subsis-
junio de 1868, presenten en este go- tencias y el de utensilios estarán á

. . ! riores, la verificarán los Ayunta-
El señalamiento de precios se hará mientos de los pueblos en la Comi- 

cn los días 15 al 20 de cada mes

bieroo las reclamaciones que les conven- 
6a las personas que se consideren con 
brecho á ello.

Palma 26 de setiembre de 1877.—Fe
érico Tener.

Núm. 593.
BANCO DE ESPAÑA

BALEARES.

Sección de Contribuciones.—Año eco- 
Wco de 1877 78. —Dispuesto por la 
^perioridad que con la debida anti- 
!pacion se anuncie en el Boletin ofi- 
J^ela provincia, los dias cuque 

permanecer abierta la recau- 
t™cion de contribuciones del primer

cargo de los respectivos Ayunta
mientos; en la inteligencia de que 
nunca, ni por ningún concepto ó 
motivo, podrán los pueblos excusar
se de prestar tan importante servicio.

Los suministros se harán necesa* 
riamente en especie, y tendrán de
recho á ellos:

L° Las tropas transeúntes del 
Ejército y Guardia civil.

2 .° Las tropas estantes del Ejér
cito, cuando su residencia no sea de 
carácter fijo.

3 .° Los destacamentos de la Guar
dia civil, por lo respectivo á racio- ;
nes de pienso.

Los cuerpos ó individuos que so
liciten estos auxilios, acreditarán su

alD^ V.VMIMUHUIUI1V3 UVI pilllíVl

in de puestee del actual año económico,
-iale»
y’joO 
¡ 288 
i®' 

ote8- 
pro' 
Jo J

jContinuaciou se inserta para que 
Cnf6^0 Inu(l° llegue á noticia de los 
c ribuyentes las dias en que sin re
; rgos pueden hacer efectivas sus 
¡¡o°tas cprf*espondientes á los pue

s Que á continuación se expresan:
^Paciones. — Partidos.—Días en que 

•P^manecer el cobrador en el pueblo.

u PARTIDO DE INCA.
| ^anselias, el 28, 29 setiembre 

• * ue octubre.

2t pa r t id o  d e ma n a c o r .

íllbre. ..............................

. saria de Guerra de la capital de su 
para los suministros (Jecutados du- ' provincia.
rante el mismo: los datos que han j La entrega de dichos documentos 
de servir para ello serán los valores tendrá lugar siempre que sea posi- 
que, por término medio, hayan te- ble, dentro de los veinte*primeros 
nido las especies en el trascurso del5 dias del mes siguiente al del sumi-
mes anterior en los pueblos cabeza j nístro, á fin de que examinados y 
de parlitlo judicial; la Comisión per- (liquidados en la última decena, pue- 
manente reunirá todas estas noticias, da formalizarse el pago de su impor- 
y examinadas por ella, en unión del te en la primera quincena del según- 
Comisario de Guerra, se fijará un do mes después de ejecutado el ser- 
precio medio por cada especie del ' ’ 
suministro general para toda la pro- (

vicio.
_ . „ , Art. 7.° Si trascurriese el plazo

vincia, expidiéndose certificación du- de noventa dias conlados desde la
plicada y publicándose desde luego 
en el Boletin oficial.

Art. 4.° Los Ayuntamientos pre-
! sentaran los recibos del suministro 
que hagan, acompañando copias de 
los pasaportes, pases ú órdenes cor-

derecho á suministro presentando á respondientes, y los comprenderán 
los Alcaldes los pasaportes, pases ú en relaciones mensuales y duplica- 
órdenes, en virtud de los cuales ve- ) das por cada servicio; es decir, dos 
rifiquen la marcha, ó identifiquen j ejemplares para los recibos de pan y 
sus personas y destino oficial. í pienso, y otros dos para los recibos 

Art. 2.° Los jefes de los cuerpos, ) de aceito, carbón y leña; las valora- 
destacamentos ó partidas, y los indi- i clones se harán á los precios fijados 
viduos sueltos del Ejército ó Guardia por la Comisión permanente déla
civil, al percibir las especies de su
ministro, facilitarán á los Ayunta
mientos un recibo por las raciones 

; de pan; otro por las de artículo de 
pienso (cebada y paja); y otro por las 

i especies de utensilio (aceite, carbón 
- y leña); cuyos recibos se extenderán

. ----- — ........... ........ , respectivamente con extricta suje-
<p Felanitx, el 2, 3, 4, 5 y 6 oc- cion á los formularios números 1, 2 
Hk I . y 3 de esta Instruceion, y teniendo

Diputación y Comisario de Guerra 
de la provincia.

Las relaciones se ajustarán extriC' 
lamente en su redacción y detalles al 
formulario número 4; estarán sus
critas por el secretario del Munici
pio, y autorizadas con el conforme 
del Alcalde y sello del Ayuntamiento.

Art. 3.° Si bien queda estableci
do como principio general que á to-

fecha de los recibos, sin que éstos 
hayan sido presentados en la Comi
saría de Guerra de la capital de la 
provincia, los Ayuntamientos perde
rán el derecho al abe no de su im
porte. Mas si circunstancias espe
ciales ó extraordinarias lo hubiesen 
impe lido, los Ayuntamientos, con 
justificación de elia<, podrán acudir 
al Gobierno de S. M. por conducto 
del Ministerio de la Guerra, en sú
plica de dispensa del plazo fijado 
como máximum para su presenta
ción.

Art. 8.° Cuando por circunstan
cias excepcionales hicieran los Ayun
tamientos suministro extraordinario 
de raciones de etapa, vino y aguar
diente, ó facilitaran socorros en me
tálico á las tropas del Ejército ó 
Guardia civil, presentarán los reci
bos que cedan los perceptores, con 
relación mensual en ejemplar dupli
cado que comprenda todas las espe-

M.C.D. 2022



cies de este suministro, y se unirán ¡ 
igualmente las copias de los pasa < 
portes, pases ú órdenes correspon
dientes. La valoración de las espe
cies se hará á los precios que justi
fiquen los testimonios librados por 
dichas Corporaciones, que asimismo 
se acompañarán.

Los perceptores cederán los reci
bos arregladamente al formulario 
número 1 y observaciones que éste 
contiene, y los Ayuntamientos for
marán las relaciones atemperándose 
en todo al formulario número 4 y 
ñotas del mismo,

Art. 9.° SI por circunstancias es
peciales, ó en casos de guerra dis
pusiera la autoridad militar el sumi
nistro extraordinario de artículos de 
utensilio, no reglamentarios, como 
son velas, aceite mineral, etc., por 
falta de las especies reglamentarias, 
los Municipios formarán y presenta
rán relaciones de aquellos, en ejem
plar duplicado, justificadas con los 
recibos de extracción y copias de los 
pasaportes, pases y órdenes corres
pondientes, atemperadas en su re
dacción al formulario número 4: la 
valoración de los artículos se hará 
á los precios que resulten por los 
testimonios municipales, que tam- = 
bien se unirán; y acreditando no | 
existir en la localidad las especies do 
suministro prevenidas por Instruc
ción.

Art. 10. Tan pronto como se re
ciban en las Comisarías de Guerra de | 
capital de provincia los documentos j 
justificativos de todo suministro, pro- ¡ 
cederán á su examen y liquidación, i
devolviendo luego al Ayuntamiento 
de cada pueblo los recibos que die
sen lugar á reparos, para que subsa
nen los defectos que puedan conte
ner; sin que por esto dejen de liqui
darse todos los que resulten admisi
bles.

Después do examinados y liquida
dos los dos ejemplares de relación 
con que los ¡lueblos presentan los 
recibos, uno de ellos quedará como 
documento de la Comisaría de Guer
ra, y el otro será remitido por ésta 
á la Administración económica de la 
provincia para su conocimiento y 
efectos que en ella correspondan.

Las opei aciones expresadas se ve
rificarán dentro del plazo de diez 
dias, contados desde ci en que los 
justificantes de su referencia ingre
saren en la Comisaria.

Para ser admitidos los recibos de
berán reunir todos, según cada caso, 
los requisitos consignados en las ob
servaciones contenidas en los formu
larios números 1, 2, 3 y 4 de esta 
Instrucción, y estar presentados den
tro del plazo máximo de noventa 
dias que la misma fija.

Art. 1 i. Las Comisarias de Guer
ra formarán y remitirán el dia l.° de 
cada mes á la Intendencia militar del 
distrito, una relación genera! por ca
da uno de los conceptos de subsis
tencias, utensilios y socorros en me
tálico, expresiva de! suministro he
cho en los meses anteriores de un 
mismo año económico por los pue
blos de la provincia.

Estas relacionen generales serán de
talladas por Cuerpos; se justificarán 
con los recibos originales de cada 
servicio, y al pié de ellas se detalla
rán los pueblos que hubiesen practi
cado el suministro y el respectivo 
importe de éste, cuya suma deberá

ser igual á la que arroje la valoración 
del suministro total hecho á los cuer
pos.

Para que las oficinas de Hacienda 
pública tengan constantemente los 
datos de comprobación necesarios, 
estas relaciones generales correspon
derán siempre y exactamente á las 
parciales de los pueblos que las Co
misarías do Guerra hayan pasado á 
las Aministraciones económicas du
rante el mes á que se refieran, en 
cumplimiento de lo que previene el 
art. 10 de esta Instrucción.

Art. 12. Sin embargo de haberse 
concedido al plazo máximo de no
venta dias para la presentación de 
los recibos, se recomienda á los pue 
blos que los que queden pendientes ; 
en fin de cada año económico, los i 
presenten en la segunda quincena i 
del segundo mes siguiente al en que i 
se hizo el servicio, para que puedan ' 
ser liquidados y ordenado su pago ■ 
dentro del tercer mes del semestre 
de ampliación.

Además de las relaciones generales 
(jue se formen dentro del año econó
mico por meses correspondientes al 
mismo, y de las tres adicionales de 
1.° de julio, 1.° de agosto y 1.° de se
tiembre del semestre de ampliación, 
las Comisarias de Guerra podrán for
mar otra adicional el 1.° de octubre, 
para comprender aquellos recibos 
que por circunstancias especiales ha
yan quedado sin incluir en las ante- 

• riores.
Art. 13. Los Comisarios de Guer

ra no admitirán recibos presentados 
! fuera del plazo do noventa, dias se 
; halado como máximun, devolviéndo- 
í los al Ayuntamiento respectivo, ex- 
í cepcion hecha del caso en que haya 
i recaído Real resolución acordada por 
el Ministerio de la Guerra, conce-
diendo dispensa de laextralimitacion 
de aquel plazo.

Los Alcaldes, antes de autorizar 
los suministros, podrán revistar las 
fuerzas transeúntes con presencia 
del pasaporte, pase ú orden, en cu
yos documentos deberán consignar 
el alta y baja respectivas durante su 
permanencia en el pueblo de su ju
risdicción; en el concepto de que no 
será de abono á éste ningún sumi
nistro que exceda de la fuerza efec
tiva.

Los recibos áque se refiere el pár
rafo primero del art. 10 ó sean los 
que por haber ofrecido reparos á las 
Comisarías de Guerra fueron devuel
tos á los Ayuntamientos, podrán es
tos presentarlos de nuevo dentro del 
término de un mes, contado desde la 
fecha de la devolución, salvados los 
defectos que contuviesen.

Art. 14. Las Intendencias de los 
distritos, así (pie reciban do las Co
misarías de guerra las relaciones ge- 

i neralos justificadas de suministro á 
que se refiere el art. 11, pr cederán 
a su exámen, y una vez verificado, 
formarán relación por los Haberes que 
resulten de legitimo abono, con apli
cación á los capítulos y artículos del 
Presupuesto (¡uc corresponda; y así 
de ellos, como de los pagos, harán 
los oportunos asientos.

Art. 15. El pago de los servicios 
á que se refiere el articulo anterior 
comprendidos en la regia general de 
cada mes, lo ordenarán las Intenden
cias militares de los distritos, me
diante libramientos de formalizacion 
expedí los precisamente uno por ca

da relación de haber, con aplicación 
al capítulo y articulo del Presupuesto 
de la Guerra que corresponda, y á 
favor del jefe do la Caja do la Admi
nistración económica de la provincia 
respectiva, consignando que su im
porte ha de ser formalizado en los 
términos que dispone el art. 20 de 
esta Instrucción.

Art. 16. Los recibos que después 
de aceptados por las Comisarias de 
Guerra resultasen no admisibles, por
que los cuerpos los rechazasen á cau
sa do no pertenecer á ellos los per
ceptores, ó por otro motivo justifica
do, serán devueltos á los Ayunta
mientos por conducto de las Comi
sarías de Guerra, para que reinte- 

' gren su importe en metálico si hu
biese sido ya formalizado su pago, y 

[ no fuese posible verificar su baja ó 
i descuento en la primera liquidación 
; que se forme del ejercicio á que cor
: responda el suministro cuyos recibos 
se desechen; dándose siempre aviso 
de ello par la Intendencia militar del 
distrito á las Administraciones eco
nómicas respectivas, para su cono
cimiento y efectos que devenguen.

Art. 17. Los recibos do suminis
tro admisibles á liquidación después 
de cerrado el ejercicio á que corres 
pondan, por haber dispensado el go
bierno la extralimitacion del plazo 
máximo señalado á los Ayuntamien 
tos para su presentación; y aquellos 
que, aunque presentados y admiti
dos dentro del termino legal, no hu- 

’ biesen podido ser liquidados oportu
namente por alguna causa especial 
ó extraordinaria, se considerarán
cóme obligación del presupuesto cor
riente, y en este concepto será or
denado SU pagu.

Art. 18. Para que pueda cono
cerse siempre la situación de cada 
pueblo por los suministros que haga 
al Ejército y Guardia civil, en todas 
las Comisarías de Guerra de capital 
de provincia se llevará un libro di
vidido en tres partes, ó sean, servi
cio de subsistencias, servicio de 
utensilios, y socorros en metálico; 
en el que se anotará pueblo por pue
blo como Haber, el suministro debi
damente justificado; y como Debe, los 
importes parciales de los pagos for
malizados según avisos detallados de 
ellos que dará la Intendencia militar 
del Distrito á las Comisarias de Guer 
ra respectivas.

Art. 19. Tan luego como las Ad
ministraciones económicas reciban 
do las Comisarias de Guerra las rela
ciones de suministros ya liquidadas

Modelo núm. 1.

REGIMIENTO (DE TIL ARMA), NÚM.

Recibí del Municipio de este pueblo tantas (en letra) raciones de p 
para el suministro de los individuos que por Compañías al respau ■ 
expresan, perlenécientes al dia ó á los dias del presente mes.

de de 187

Empleo y firma del encargado de la extraed0

So n  (e n  n ú me r o ) r a c io n e s  d e  pa n .

Dénse tantas (en letra) raciones de pan.

El Alcalde, Empleo y firma del Comandante de la fucrz •

Sello de la Alcaldía. 

según dispone el art. JO, formaliza 
rán su importe abona-ble, mediant» 
un libramiento en concepto de antL 
eipacion hecha al Ayuntamiento do 
que procedan, y un cargo, á la vez 
con aplicación á la contribución que 
corresponda de las que recauda el 
Banco de España, á cuyo efecto se 
pondrán de acuerdo dichas Admi. 
nistraciones con las delegaciones del 
mismo Banco. -

La carta de pago que produzca 
esta operación se expedirá á favor 
de la delegación respectiva, pero 
constará necesariamente en ella que 
el ingreso se verifica por mano del 
Ayuntamiento, y á éste ó á persona 
que le represente le será entregada, 
para que haga efectivo su importé 
de la delegación, á cuyo favor se ex
pide.

Art. 20. Cuando las Intendencias 
mditares de distrito remitan los li
bramientos para aplicar á presupues
to el valor de los suministros liqui
dados en cada mes, se formalizará 
su data inmediatamente, y se dará 
ingreso á su importe con concepto 
de reembolso de las cantidades anti
cipadas para este servicio, exten
diendo tantos talones de cargo cuan
tos sean los Ayuntamientos intere
sados, expidiéndose á favor de los 
mismos las cartas de pago corres
pondientes.

Art. 21. Si las cantidades reem
bolsadas no cubriesen el importe de 
la anticipación hecha á alguno de 
los Ayuntamientos en el mes á que 
el libramiento se refiera, ya por 
efecto de rectificaciones hechas por 
la Intendencia en la relación general 
de la Comisaría de Guerra, ó por 
cualquiera otra causa, las Adminis
traciones económicas reembolsarán 
la cantidad que resulte abonable, 
según el libramiento, y reclamarán 
la diferencia inmediatamente dei 
pueblo deudor, quedando sujeto éste 
al procedimiento de apremio si re
sistiese el pago de ese descubierto.

■ Art. 22. Quedan vigentes las dis- 
' posiciones que rijan sobre suminis
tros de pueblos gen cuanto no hayan 
sido derogadas ni modificadas por la 
presente Instrucción, de la cual se 
considerará adicional para todos los 
efectos legales, la aprobada por Real 

. orden de 24 de mayo anterior, a 
consecuencia de la supresión délas 
cuentas especiales de raciones y su
ministros.

Madrid 9 agosto de 1877.—Apro
bado por S. M. —Ceba!los.

TAL BATALLON, ESCUADRON 0 BATERIA-

V.° B.
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5
(MASIAS. CLASES NOMBRES. RACIONES.

L* Sargento 2. Manuel Romero. »
Cabo 1° Antonio Guzman.

Otro. Francisco Aparicio. »
Soldado. Juan Antón. »

3/ » Felipe Asensio. »
» Tomás López. »
» Juan Rodriguez. »
» Simón Bufes. »

4.a Baltasar López. »
» » Antonio Alvarez. »

Total............................ . »

OBSERVACIONES.

1/ Todo recibo de suministro de pan perteneciente apartidas sueltas de cualquiera 
je las Armas del Ejército y Guardia Civil, debe expresar el nombre y número del Kegi- 
jniento, Batallón, Brigada ó Escuadrón, según la respectiva Arma á que perteneciere la 
fuerza, expresando en letra el número de raciones, los dias á que pertenecen, y hacien- 
jo referencia á la fuerza nominal del respaldo, debe fecharse con demostración del dia, 
Bes y año en el mismo punto en que se verifique la extracción y firmarlo el individuo 
que reciba las raciones, expresando en la antefirma su clase de Oficial, sargento ó cabo; 
deberá repetirse en guarismo al costado izquierdo el número de raciones, lo visará con 
infirma el jefe que mande la fuerza y el Alcalde pondrá el Dése en la misma forma, re
pitiendo de su puño y letra el número de raciones conformo se figura en el anterior mo
delo núm. 1; en el respaldo se figurarán nominalmente, y con expresión de compañías 
oescuadrones, los individuos á quienes pertenezcan las raciones cuyo total debe ser 
i»ual al del cuerpo del recibo.

2.3 Cuando se suministre á un Batallón firmará el recibo el Abanderado y lo visará 
ti Jefe, y en este caso el respaldo, en lugar de ser nominal, se limitará á compañías, 
signando en igual forma el número de raciones que á cada una corresponda, conforme 
rfigura en el respaldo del modelo núm. 1.

3." Cuando la fuerza pertenezca á varios Batallones, se dará recibo separado por 
tada uno de ellos.

L3 Si se hacen suministros á quintos que marchan á incorporarse á sus Regimien- 
los ó á desertores que se conduzcan á los de su procedencia, se estampará en los recibos 
la expresión del Batallón ó Escuadrón siempre que fuera posible, y en su caso la del 
regimiento.

3/ A los individuos que marchen sueltos con pasaportes y que no saben firmar, por 
:uya causa lo hace otro á su ruego, es indispensable se exprese el nombre del individuo 
i quien se suministre, sin cuya circunstancia no será admisible. Tanto para esta clase 
'Orno j)ara la de desertores, no puede dispensarse la falta de copias de pasaportes.

6.a Todo recibo enmendado ó raspado será inadmisible.
Los recibos del suministro, tanto de raciones de etapa como de socorros en me- 

;ihco,se extenderán en h misma forma que para los del pan, sustituyendo en su lugar 
Especie de etapa ó los socorros en metálico, según el caso.

Si fuese el suministro de etapa se expresarán las porciones y especies de que se

V Las porciones á que se refiere la anterior nota, serán las prescritas por el Cua- 
dtode equivalencia aprobado por Real orden de 26 de Mayo de 1863 v sus modificacio- 

posteriores.

Modelo núm. 2.

|GM1ENTO (DE TAL ARMA), NÜM. TAL BATALLON, ESCUADRON 0 BATERIA,
Recibí del Municipio de este pueblo tantas (en letra) raciones ordinarias 

de cebada y tantas (en letra) ordinarias de paja para el suministro de los 
caballos que a! respaldo se expresan, perteneciente al dia ó á los dias 
del presente mes.

de de 187

Empleo y firma del encargado de la extracción.

0)i EX n ú me r o ) r a c io n e s  o r d in a r ia s  d e c e b a d a .

* IDEM IDEM DE PAJA.

yhnh13/1^8 ^en *etra) raei°nes ordinarias de cebada 
' las en letra) raciones ordinarias de paja. V.° B.e

OBSERVACIONES.

1 .* Las observaciones del modelo núm. 1 son extensivas por analogía al presente.
2 .a En los recibos del suministro hecho á los potros que se conduzcan á sus Cuerpos 

no será necesario que se exprese el Escuadrón ó Balería, si no se conoce; pero sí el Re
gimiento á que pertenezcan.

3 .a En los recibos del suministro que se verifique para los caballos de Jefes, Oficia
les é individuos sueltos ó pertenecientes á institutos á pié, se expresará el empleo y 
nombre de los mismos.

4 .a Cuando se suministren raciones extraordinarias de cebada ó paja, los recibos 
que de ellos se cedan, lo serán por ordinarias, verificándose al efecto la oportuna reduc
ción en el concepto de que la ración ordinaria de cebada es de celemín y medio, ó sea 
en litros de 619375, y la extraordinaria de dos celemines, ó sea en litros 9‘25; y con res
pecto á la paja de 6 kilógramos la ordinaria, y de 8750 kilogramos la extraordinaria.

5 .a Cuando á falta de cebada ó paja se suministren otras especies, se expresarán en 
los recibos las que sean, y el tanto que se suministre por ración.

Modelo mim. 5.

REGIMIENTO (DE TAL ARMA), NUM. TAL BATALLON, ESCUADRON O BATERIA.

UTENSILIO DE CUARTELES.

Recibí del Municipio de este pueblo tantos litros y tantos 
mililitros de aceite y tantos kilógramos y tantos gramos de car
bón ó leña para alumbrado y ranchos de tantas plazas ó de 
tantos caballos, pertenecientes al dia ó á los dias del presente 
mes.

do de 187

Empleo ¡j firma del encargado de la extracción.

So n  (e n  n ú me r o ) l it r o s  d e  a c e it e , k il o g r a mo s  d e c a r b ó n .

Dénse tantos (en letra) litros de aceite y tantos (en letra) ki
lógramos de carbón.

V.° B.°

El Alcalde, Empleo g fnna del encargado de la fuerza.

Sello de la Alcaldía.

OBSERVACIONES.

1 .a Las observaciones del modelo núm. 1 y 2 son extensivas por analogía 
al presente, así como también al detall expresado al dorso de ambos.

2 .a Se darán con separación los recibos pertenecientes al utensilio de cuar
teles y cuadras de caballos de los de guardias. Los de cuarteles se darán con 
sujeción al presente modelo, advirtiendo que, cuando la tropa se halla alojada, 
no devenga derecho al aceite, y sí sólo al carbón ó leña para los ranchos.'

3 .a Los recibos pertenecientes al utensilio de guardias expresarán el Re
gimiento, Batallón ó Escuadrón á que corresponda la fuerza, la clase de la 
guardia, sea de prevención ó por cualquier otro concepto, detallando el nú
mero de hombres ó plazas de que conste.

Modelo núm. 4.

PROVINCIA DE TAL. MES DE TAL DE 187

PUEBLO IDE TAT..

HELA CIO A del suministro de pan, cebada y paja hecho en este mes á Cuerpos y clases del 
Ejercito (ó d la Guardia CimC), que se presenta por el Municipio de dicho pueblo al Co
misario de Guerra de esta provincia, para su abono en los términos prescritos por la 
Instrucción de

El Alcalde, Empleo y firma del Comandante de la fuerza.

Sella de la Alcaldía.

Ra l l o n e s ,
-^cuadrónos NÚMERO
__ abrías. de caballos ó mulos.

NT 7"
9 o 

»

»

RACIONES ORDINARIAS.

CEBADA. PAJA.

» »

» »

» »

Totales..... » »

Núm.0 
de 

recibos feote' CUERPOS.
Nombres 

de los 
perceptores.

NÚMERO DE RAC10XES.

Pan. Cebada. Paja.

1
Tal Batallón....,........... )

Dia tal. Infantería..! , , _ . .
( ral Regimiento...............) D. N. N. » » »

1
i Tal Escuadrón.............. i

Dia tal. Caballería .. . .
( Tal Regimiento...............; D. N. N. » »

1
, Tal Batallón ó balería, i

Dia tal. Arlilloría..., m ,
’ Tal Regimiento...............) D. N. N. » » »

1
í Tal Batallón................... .

Dia tal. Ingenieros.) . .
( i al Regimiento... ........ )

D. N. N. » » »

M.C.D. 2022



VALORACION.

Pesetas. Cénts.
Las lanías raciones (en letra), de pan á tantas pesetas y tantos céntimos

(en letra), cada una, según precio fijado por la Diputación provincial 
para tal mes, importan . ..................................................................................» »

Las tantas idem (en letra), descebada á tantas pesetas y tantos céntimos
(en letra), cada una, según id., id., por id., id. para id., importan . » »

Las tantas id. (en letra), de paja, á tantas pesetas y tantos céntimos (en
letra), cada una, según id., id., por id., id. para id., importan. . . » »

To t a l ....................................» »

Asciende el importe de esta relación á tantas pesetas y tantos céntimos (en letra).
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Firma del Secretario del Ayuntamiento.
,N.0 B.°

El Alcalde.

('Sello de la Alcaldía.)

OBSERVACIONES.

1 / Los recibos del suministro de utensilios se comprenderán en unairelacion como 
la presente, con la varíente de los epígrafes de

K.ilógi'ainos.
ACEITE. CARBON. LEÑA.

2 .a Los del de etapa se comprenderán en una relación igual á la presente, pero 
también con la variación de los epígrafes, según las especies cpie constituyan el suminis
tro, con arreglo al cuadro de equivalencias aprobado por Real órden de 26 de Mayo 
de 1863 y sus modiñcaciones posteriores.

3 .a Los del suministro á metálico se comprenderán igualmente en otra relación como 
la presente con la variante del epígrafe de pesetas céntimos.

Modelo núm . 5.

Don F. de T. Secretario del Ayuntamiento de
CERTIFICO: Que en el día de hoy se ha presentado en este Muni

cipio D. F. de T., (empleo y Cuerpo á que pertenece), Coman
dante de la fuerza que al respaldo se expresa, solicitando para 
este dia el suministro de raciones que á la misma corresponde 
y que no ha extraído. Y no pudiendo exhibir con arreglo á lo 
prescrito para estos casos el correspondiente pasaporte de que 
no es portador, porque la autoridad militar de tal punto (aquí 
se consignará el concepto y motivo de la órden de salida de su 
habitual residencia, y según el caso, la causa de la omisión del 
pasaporte); el referido Comandante hizo á presencia del Señor 
Alcalde y del Secret rio que suscribe, la declaración que pre
cede á los efectos prevenidos por la regla 1.a de la Real órden 
de veinticuatro de Mayo de mil oehocientos setenta y siete. Y 
para que conste, doy la presente que firman conmigo los refe
ridos Comandante y Alcalde en, Tal punto, á de 
de mil ochocientos setenta y

Firma del Alcalde, Firma del comandante de la fuerza,

F. de T. F. de T.

Firma del Secretario, 

F. de T.

NÚMERO DE

BATALLONES Oficia- Caba-
ARMAS. CUERPOS Ó CLASES. ____ ó e s c u a d r o n e s Jefes. les. Tropa, líos.

t f f ( ^Batallón de Reserva, núm. 3. Segundo Batallón. 1
mtanona.. ^egjm¡ent0 dd Rey, núm. I. » »
Caballería.. Regimiento Santiago, núm. 9. Segundo Escuadrón. 1

» 40 I
» 2 »
4 35 40

Total de la fuerza....................... 2 4 77 41

^úm. 595.
D. Luis Castellá y Amengual, Juez mu

nicipal letrado encargado accidental 
mente de la judiralura de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
Palma y su partido.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta por término de ocho 
dias un armario escritorio papelera, de 
caoba con piedra marmol, y que mide 

metro y medio aproximadamente de al
tura por unos ocho deci ■ etros de ancho, 
en buen estado, justipreciado en ciento 
cincuenta pesetas, y una mesa escritorio 
de caoba, con dos cajones, en mediano 
estado, justipreciada en cuarenta pese
tas. Pertenecen dichos muebles á D. Lo 
renzo Guasp y Riera y se venden para 
con su producto hacer pago á D. Pedro 
G zá y Sanlaodreu de cierta cantidad; y 
queda señalado para su remate el día cin

co de octubre próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juzgado; 
en la inteligencia que los gastos de su
basta y remate serán de cargo del com
prador.

Palma veinte de setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete. —Luis Cas
tellá.— Por su mandado, Enrique Booel.

Núm. 596.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
Por el presente y último edicto hago 

saber: que José y Juana María Terrasa 
y Ramón, admitidos á litigar como po 
bres, por medio de su procurador I). Pe 
dro Montaner han solicitado la declara
ción é inscripción á su favor del domi
nio de una finca consistente en una casa 
y corral, cuya medida no consta ni apro
ximadamente, sila en el pueblo de Es
polias calle de la Vilela número cinco, 
que linda por la derecha al entrar con 
casa de Francisco Col!, por la izquierda 
con la de Jaime Rosselló y por la espal
da con corral do otras de Juan Font y 
Magdalena Morell; y que en el término 
de ciento ochenta dias á contar desde el 
en que se publicó el primer edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia, todas 
las personas á quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, podrán ofrecer 
las pruebas de su respectivo derecho. 
No compareciendo en dicho plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Palma doce de setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco Ja
vier Patiño Moreno.—Por mandato de 
S. S.,—Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 59'7.
En virtud del presente edicto se saca 

á pública subasta voluntaria por término 
¡ de treinta dias una casa propia de la he
rencia de Guillermo Castell y Pujol que 
consiste en algorfa y un piso superior 
que comprende dos habitaciones, sila 
en esta ciudad, número ciento sesenta y 
dos de la calle de San Miguel, antes Rin
conada de Santa Margarita, que linda á 
la derecha entrando con casas de Anto
nia Capó, á la izquierda con la de Fran
cisca Esperez, por el fondo con corral 
de D." María Furio y por la parle inferior 
con botiga de esta última, justipreciada 
en la cantidad de dos mil quinientas pe
setas y se vende la indicada finca para 
con su produelo hacer cumplido pago 
de capital é intereses á D. Sebastian Pé
rez y Aznar; señalándose para su rema
te el dia treinta y uno de octubre próxi
mo venidero á las doce de su mañana en 
los estrados del Juzgado en la inteligen
cia deque los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso, alodio, derecho hi
potecario y demas serán de cargo del 
comprador, yque este luego de verificado 
el remate depositará en poder del actúa 
rio el décimo del valor porque lo haya 
obtenido y que no se admitirá postura 
que no cubra el valor del justiprecio.

Palma trece de setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete. —Francisco Ja 
vier Patino Moreno. —Por su mandado, 
Antonio M.* Rosselló.

Núm. 598.
Por este segundo edicto se cite, llama 

y emplaza á todos los que se crean con

derecho áheredar á Pedro Juan?^. 
Besen que falleció sumergido en 
aguas del m^r de Uruguay, soltero ? 
veinte y dos setiembre de "mil ochoc¡pU 
tos setenta y uno, para que deutro’1| 
término de veinte dias se presenten i / 
ducirlo en lus autos ab-intéstalo qUe Z 
mismo estoy instruyendo á instancia,] 
Pedro Juan Pujol y Rosselló su padre 
admitido á litigar como pobre, bajo ane’ 
cibimiento que de no verificarlo les 
rara el perjuicio que haya lugar.

Palma trece de setiembre de mil ocho, 
cientos setenta y siete. —Francisco 
vier Patiño Moreno.—Por mandato de 
S. S.,—Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 599.
Don Manuel Carreras Savignone, Ayu

dante Militar de Marina del disirito 
de Castellón de la Plana.
Por el presente edicto hago saber: 

Que el dia veinte y ocho de julio de 
mil ochocientos setenta y seis, nau
fragó en las playas de Burriana, el 
paylebot Micaela, de la matricula de 
Ibiza, su patrón I). Antonio Riusech 
Ferrer; de cuyo naufragio, fueron 
salvados los efectos siguientes:

Doce garrafas de vidrio encanas
tadas, llenas de aguarrás, una vacia 
y otra rota; las cuales se hallan en 
poder y depósito de Vicente Huguet 
y Badenes, vecino de Burriana.

Y en atención á no ha berso hallado 
documentos que faciliten noticias de 
los dueños de dichos efeclos, por
que el patrón del buque naufrago 
solo sabe que iban consignados á 
Valencia, ignorando á que empresa 
ó particular; por el presento se pu
blica dicho naufragio, para que los 
que se crean dueños de aquellos 
efectos, se presenten en esta Ayu- 
dancia con los documentos que lo 
justifiquen, para hacerles entrega de 
los mismos.

Dado en Castellón á diez y siete 
de setiembre de mil ochocientos se
tenta y siete.—Manuel Carreras.- 
Por su mandado, Donato Bacas.

ANUNCIOS.

De cuantas enfermedades llevan su contin
gente á los boletines di* fallecí niento, la 
co un, la que mas desespora á las famil1^’ 
la que cada dia ocasiona mayor número 
víctimas, es, sin duda alguna, la tisis P0*010
nar. • .

Esperimentos hechos, primero en Brusei ’ 
y después en otras muchas ciudades, han P 
ba lo que el alquitrán producto resinoso 
pino, ejerce una acción notabilísima y 611 
tremo benéfica en los enfermos que padecen 
tisis ó de bronquitis. ' ■ nes

La mejor manera de emplear el Alqultra r 
en forma de cápsulas. Las Cá ps u l a s  d e •• 
t r a n  d e  Gu y o t  han llegado á ser u ü reui 
popular para combatii con éxito seguro a 
ladas enfermedades. Se toman en dosis 
cápsulas, a la hora de las comidas, y el 1 
se deja sentir rápidamente. . Je

Para evitar las numeiosas iodlaciur11^^ |a 
que este producto ha sido obj ’to, exija-^ eU 
etiqueta del frasco la firma Guyot imp
tres colores

Depósito en las pi incipales far ¡racias.
12

AVISO LUPORT.HTE.
A todos los que hayan comprado 

oren U g u ia d e c o n s u mo s , d1’. • l7rali= 
Freixa, 6.a edición, ^e les I»
do' apéndices, por las persona-' M 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA. rT
Impr e n t a  d e  Pl o r o  Jo s é Ge l a b e
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